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CONTROLANTE  E L OBRAR 
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RESUMEN DE LA PONENCIA 

Debe responder el accionista controlante por el obrar manifies
tamente torpe del director cuya gestión  sido aprobada por él. 

 Es de práctica corriente encontrarse con administradores so
ciales designados por el controlante de la sociedad en ejercicio de su 
voto mayoritario, que normalmente carecen de las capacidades técni
cas idóneas para el desempeño del cargo y carecen asimismo de una 
posición de solvencia que garantice adecuadamente la reparación de 

 perjuicios que puedan ocasionar con su obrar negligente o impru
dente. 

2) En este orden de ideas, el accionista que con su voto impuso 
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la mayoría necesaria para designar a tal administrador y/o aprobar su 
gestión y/o aprobar  balances preparados por el mismo, de donde 
surja en forma evidente el perjuicio para la sociedad, no puede perma
necer ajeno a la responsabilidad que le cabe por la elección de tal ad
ministrador y/o por la aprobación de tales actos de gestión. 

3) Lo expuesto no implica extender sin más la responsabilidad 
del director al accionista controlante, pues ello implicaría la distorsión 
de los pilares que sustentan el derecho societario, sino aplicar los cri
terios rectores de responsabilidad civil según los cuales no sólo res
ponde quien obra irregularmente sino también quien aprueba lo obra
do  cuando tiene la posibilidad de desaprobar y repro
char la irregular gestión e incluso desplazar al administrador que incu
rrió en esa gestión, pues tal aprobación consolida la irregularidad, de 
modo que integra y en cierto modo perfecciona el acto  

Esta posición ha sido ya sostenida in re  S.A. s. Quiebra c. Iglesia, Rogelio s. Ordina
rio"; CNCom. Sala D, 7/5/2003. 
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